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Artículo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2. Ö—La ignorancia de las leyes no excusa de

su cumplimiento.
Artículo 3.9-1 .2S leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrario.—(Códi go civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  5
Trimestre. . . 	 12'50
Seis meses. . 	 21
Un ario 	 . . . 40

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rernatante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-

mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este Regla-

mento.
ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

Un mes 	  6
Trimestre 	  15
Seis meses. . . 	 28
Uh ario 	  50

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
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Gobierno de la Nación

Vicepresidencia del Gobierno

DECRETO de 29 de Abril de 1939
sobre devolución del ganado, ca
rros y atalajes intervenidos a los
agriciiltores.

Iniciada la era de reconstrucción
total de la Patria, facilitada por el
triunfo glorioso de nuestro Ejército,
es preciso, dentro del ritmo que las
circunstancias aconsejan, ir ajustan-
do racionalmente los medios ade-
cuados para conseguir rápidamente
el normal desenvolvimiento de las
fuentes de producción.

El campo, en su prestación cons-
tante llena de sacrificios, ha aporta-
do en 'proporción cuantiosa cuantos
medios le fueron solicitados en mo-
mentos difíciles y definitivos. En
estos otros de victoria y de sufri-
miento, apenas abierta la ruta de re-
construcción, hay que devolver al
campo, en compensación todo aque-
llo que en sana y generosa presta-
ción cedió en instantes definitivos.

Para ello y en ecuación con las
necesidades aún vigentes de nuestro
Ejército, éste restituirá el ganado
de labor intervenido a los agriculto-
res desde el Glorioso 18 de Julio
de 1936, mediante un sistema justo,
rápido y equitativo, tendiente a pro-

porcionar a las provincias españolas
en porcentajes iguales—todas fue-
ron igualmente generosas—los me-
dios precisos para que el campo
vuelva al trabajo a su ritmo normal
en plazo inmediato.

En su virtud, previa deliberación
del Consejo de Ministros y a pro-
puesta de los de Defensa Nacional
y Agricultura,

DISPONGO:

Artículo primero.—Con arreglo a
las normas que previene la presente
disposición, el Ministerio de Defensa
Nacional ordenará la devolución del
Ganado equino, intervenido por el
Ejército y las Milicias directamente
a los agricultores, durante la cam-
paña iniciada el 18 de Julio de 1936
y en la cuantía que permitan las ac-
tuales necesidades .de orden militar.

Artículo segundo.—Todos los
agricultores a quienes el Ejército y
las Milicias hayan intervenido ga-
nado de labor para las necesidades
de la campaña pueden solicitar la
devolución de un número igual de
cabezas en sustitución de las inter-
venidas, siempre que justifiquen el
empleo directo en explotaciones.

Artículo tercero.—Quedan 'ex-
ceptuados de los beneficios del pre-
sente Decreto: a) Los propietarios
que patrióticamente renunciaron o
renuncien a sus derechos: b) Los
huidos a zona roja durante la cam-
paña: e) Los *que como consecuen-
cia de procesos por lesafectos a la
Causa Nacional sean o hayan sido
condenados a penas que lleven como
accesorias la intervención de sus
bienes: cl) Las agrupaciones o aso-
ciaciones a que hace referencia el
artículo tercero de la Ley de 9 de
Febrero de 1939.

Artículo cuarto.—Las solicitudes

de restitución de ganado se presen-
tarán por los agricultores interesa-
dos, dentro de los 20 días siguientes
a la publicación ,de este Decreto, an-
te los Ayuntamientos donde la inter-
vención fué realizada, en impresos
que aquellos les facilitarán para ca-
da uno ,de los casos siguientes: A)
Ganado intervenido, sin indemniza-
ción, ni justificante de entrega:
B) Ganado intervenido, sin indem-
nización con justificantes de entre-
ga, pero sin valoración: C) Ganado
intervenido, sin indemnización, con
justificantes de entrega y debida-
mente justipreciado.

Artículo quinto.—Los Ayunta-
mientos formalizarán por cada soli-
citud recibida una ficha por dupli-
cado en la que se hará constar, ade-
más de los datos generales, la valo-
ración del ganado intervenido y no
justipreciado, referida a la fecha en
que la intervención por el Ejército
fué realizada.

Esta propuesta de valoración, en
la que deben intervenir los Inspec-
tores municipales Veterinarios que-
dará reseñada en el lugar corres-
pondiente de la ficha.

También se insertarán los datos
precisos que informen sobre las ne-
cesidades perentorias de ganados
de trabajo, que concurran en el soli-
citante.

Ante los casos previstos en el ar-
tículo anterior se recogerá la misma
valoración que conste en el docu-
mento expedido en el momento de
la intervención del ganado. Las
chas irán seguidamente autorizadas
con las firmas de los que intervienen
en su formalización y la del agricul-
tor solicitante.

Artículo sexto.—En los casos en
que se haya producido intervención
de ganado por el Ejército sin entre-

ga del justificante que acredite este
hecho, los agricultores interesados
practicarán una información textifi-
cal a los fines probatorios, que
acompañarán a la solicitud de de-
volución, sin perjuicio de pruebas
documentales de todo orden que
afirmen la propiedad y característi-
cas del ganado intervenido.

Esta información irá avalada por
el Alcal de del Ayuntamiento donde
la intervención tuvo lugar.

Artículo séptimo.--Transcurrido
el plazo prevenido en el artículo ter-
cero, no se admitirán nuevas solici-
tudes de devolución de ganado y
los Ayuntamientos, una vez forma-
lizadas las fichas a que se hizo re-
ferencia en el artículo cuarto, las
remitirán debidamente clasificadas
por espacio y valoraciones al Pre-
sidente de la Comisión Clasificadora
Provincial.

Artículo octavo.—En cada rro-
vincia se constituirá una Comisión
Clasificadora integrada por un repre-
sentante c.le la Sección de Remonta
y Cría Caballar del Ministerio de
Defensa Nacional, que actuará de
Presidente; el Inspector Provincial
Veterinario, que actuará de Secreta-
rio, y como Vocal un representante
ganadero de la Junta Provincial da
Fomento Pecuario.

Artículo noveno.—El Presidente
de la Comisión clasificadora pro-
Yincial aprobará o rectificará las
valoraciones que aparezcan en las
fichas recibidas por la Comisión,
procediendo ésta, una vez reunidos
los datos .precisos, a formalizar un
resumen de las cantidades de ga-
nado solictadas sus especies y valo-
raciones, ajustando estos datos por
cada Municipio de sus respectivas
provincias.

Aprobada o rectificada la valora-
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ción de .cada ficha, se hará en la
misma la definitiva, devolviendo al
Municipio de su referencia la dupli-
cada para su entrega al interesado
como resguardo.

Artículo décimo.—Las Comisiones
Provinciales de Clasificación propon-
drán en sucinto informe los puntos
de emplazamiento dentro de sus
respectivas provincias, en que el
ganado dispuesto para su devolu-
ción habrá de trasladarse, teniendo
en cuenta los datos suministrados
por el resúmen formalizado, el que,
juntamente con aquel informe, será
remitido sin pérdida de tiempo a la
Junta Central que el •presente De-
creto crea.

Artículo undécimo.—Por el Mi-
nisterio de Defensa Nacional se de-
terminarán todos los excedentes de
ganado de labor cuyo uso no sea
preciso para cubrir las necesidades
militares actuales y en disposición
de ser restituí .dos a los agricultores.

El resumen de estos excedentes,
con las características que determi-
ne especie y tipo, será remitido a la
Junta Central, constituida con arre-
glo a lo prevenido en el artículo
siguiente.

Artículo duodécimo.—Se consti-
tuye una Junta Central de restitu-
ción .de ganado intervenido por el
Ejército, integrada por el Coronel
Presidente de la Comisión de Re-
quisiciones, que actuará de Presi-
dente, y :como Vocales, un represen-
tante del Servicio Nacional de Ga-
naderías y el Jefe de Negociado de
Remonta de la Sección de Cría Ca-
ballar y Remonta, actuando domo
Secretario de la citada Comisión.

La Junta Central, a la vista de los
resúmenes remitidos por el Ejército
y los formalizados por las Comisio-
nes provinciales de Clasificación, de-
terminarán para cada provincia la
distribución de las existencias de
equino disponibles para su restitu-
ción a los agricultores mediante por-
centajes iguales para cada una y con
arreglo a los tipos de ganado tradi-
cionales en cada Región.

Asimismo, teniendo en cuenta las
propuestas de emplazamiento de ga-
nado elevadas por las Comisiones
provinciales de Clasificación, orde-
nará los lugares o depósitos de dis-
tribución para cada provincia, deter-
minando los pueblos que a cada de-
pósito corresponden.

La Junta Central podrá ordenar el
envío de parte del ganado sobrante
caso de que lo hubiere, a las pro-
vincias que más pérdidas de ganado
de labor hayan sufrido.

Artículo décimotercero.—Una vez
ajustados los cupos de ganado que
a las diferentes provincias se asig-
nen, serán trasladados a los depósi-
tos o lugares de emplazamiento, con
arreglo a las instrucciones emana-
das de la Junta Central.

Las Comisiones Provinciales Cla-
sificadoras procederán, dentro de sus
respectivas jurisdicciones y de acuer-
do con lo prevenido en el Reglamen-
to de Estadística y Requisición, a la
reseña y valoración actual de cada
animal situado en el depósito, forma-
lizándose una relación total en la que
consten dichos datos, la que se fija-
rá en lugar bien visible del empla-
zamiento.

La adjudicación del ganado a los
agricultores será ordenada y presi-
dida por dicha Comisión con arre-
glo a lo tpreceptuado en el presente
Decreto.

Artículo décimocuarto.---Situado
el ganado en los depósitos y practi-
cada la valoración actual de cada
animal, se citará por Municipios a

los agricultores interesados con cin-
co días, cuando menos, de antela-
ción a la fecha que se señale, para
proceder a las adjudicaciones.

Los agricultores habrán de com-
parecer por sí mismos o por perso-
nas que los representen, y en todo
caso irán acompañados de la ficha
resguardo.

La no presentación de los agricul-
tores o sus representantes, significa-
rá la pérdida de los derechos que le
confiere el presente Decreto.

Artículo décimoquinto.—Las Co-
misiones Provinciales de Clasifica-
ción establecerán con anterioridad a
la fecha de distribución de ganado
y entre los agricultores que corres-
pondan a cada depósito un orden de
prelación para la elección del gana-
do concentrado, teniendo en cuenta
las necesidades de cada uno que
acusen los informes de sus respec-
tivas fichas.

Artículo décimosexto.—Cuando el
número de animales concentrados en
cada depósito sea igual o inferior a
las peticiones, los agricultores en
ganado intervenido procederán a la
elección según el orden establecido
por la Comisión Clasificadora, te-
niendo en cuenta sus necesidades.

Artículo décimoséptimo.—En
caso de que la valoración media ac-
tual de los animales concentrados,
sea ipual o inferior a la valoración
media de fichas de resguardos, los
solicitantes podrán elegir entre el
ganado del depósito por turno, se-
gún necesidades, cualquiera animal,
siempre que su valoración actual
no sea superior a la que tenía el
animal propio requisado, según acre-
dite la correspondiente ficha.

Si las valoraciones medias actua-
les fuesen superiores a los precios
medios asignados en las fichas res-
guardos, los agricultores procederán
por turno regulado por necesidades
a la elección de cualquier animal
entre los concentrados.

Artícu l o décimooctavo.—Una vez
realizadas todas las adjudicaciones,
y en el caso de que quedase sin dis-
tribuir parte del ganado concentra-
do, se procederá a su subasta, sien-
do postores preferentes los agricul-
tores portadores d e. fichas resguar-
dos, y en segundo término, los agri-

•cultores que exploten directamente
la tierra, sin que puedan admitirse
ofertas por cantidades inferiores a
las valoraciones efectuadas por las
Comisiones Provinciales Clasifica-
doras para cada animal.

Artículo décimonoven o Mi-
nisterio de Defensa Nacional, a pro-
puesta de la Junta Central, dictará
las órdenes complementarias que
estime convenientes para el mejor
cumplimiento de la presente dispo-
sición.

Artículo vigésimoe .—Este Decreto
entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL, y será aplicable sucesivamen-
te en las provincias y demarcaciones
que de ,común acuerdo determinen
los Ministerios de Defensa Nacional
y Agricultura.

Artículo adicional.—En el caso de
que la intervención hubiera alcanza-
do a carros y atalajes, se harán cons-
tar en documento aparte avalado
por el Alcalde, de todos los datos
que se conozcan, para la más fácil
identificación de estos útiles agríco-
las, los cuales serán devueltos a los
agricultores en el momento de la
entrega de ganado.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Burgos a veinti-
nueve de Abril de mil novecientos
treinta y nueve—Ario de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

DECRliTO de 29 de Abril de 1939
sobre devolución a sus prordetarios
de la maquinaria requisada.

Ordenada la desmovilización de
las industrias civiles y reducida la
producción en los establecimientos
militares dedicados a la fabricación
de material de guerra, procede de-
volver a sus legítimos dueños la ma-
quinaria de talleres requisadas y
desplazada con ocasión de la movi-
lización de guerra.

En su virtud y a propuesta de los
Ministros de Defensa Nacional y de
Industria y Comercio,

DISPONGO:
Artículo primero.—Los Jefes de

Fabricación y en su caso los Direc-
tores de Establecimientos Militares,
oficiarán a los propietarios de má-
quinas requisadas, que se encuen-
tren en talleres bajo su jurisdicción
anunciándoles l a devolución de las
mismas e invitándoles a que desig-
nen el lugar de origen donde deseen
recibirlas, y a que nombren un re-
presentante para formalizar la en-
trega.

Artículo segundo.—El represen-
tante de los propietarios y el desig-
nado por el establecimiento militar
o civil usuario de la maquinaria,
procederán al reconocimiento de és-
ta, y partiendo de la base de que
deberá ser devuelta completa con
sus accesorios y en estado de con-
servación y funcionamiento no infe-
rior a aquel en que fué recibida,
concretarán en acta, por triplicado,
las circunstancias que concurren en
la entrega, diferencias entre el esta-
do inicial y actual y el inventario co-
rrespondiente.

Si con objeto de no demorar la
entfega de una máquina que no se
encuentre en las condiciones men-
donadas en el :párrafo anterior, el
propietario prefiere y decide hacer-
se cargo de la misma en su estado
actual para efectuar por su cuenta
las reparaciones necesarias, éstas,
así como las disminuciones experi-
mentadas en el inventario, serán
justipre ladas, de común acuerdo,
anotando especificación y valoracio-
nes en el acta.

Artículo tercero.—Si no se llegase
a un acuerdo en relación con los ex-
tremos que han de consignarse en
el acta, se constituirá una Comisión
formada por dichos representantes
y presidida por el Director del esta-
blecimiento militar de que se trate,
o por el Jefe de Fabricación corres-
pondiente a la zona en que se en-
cuentre establecido el taller civil que,
previos los asesoramientos que es-
time oportunos, resolverá en defini-
tiva, haciendo constar en el acta di-
cha decisión, con inclusión de los
datos a que antes se ha hecho refe-
rencia.

Artículo cuarto.--Contra los acuer-
dos de la Comisión mencionada en

...,..,

la per;eit::;.:

el articulo tercero, que es ejeelni
a los efectos de evitar todj;i
trastornos que pudieran signifiea.,',.

podrán alzarse
eia

  llevlaoiss
llevarlos ae se sát

perjudicados, ante una csinik;
que, bajo la presidencia de
presentante nombrado por el
bierno, a propuesta de la Vicepr,.

,.'

dencia, estará constituida porE::representante del M inisterio de 1fensa Nacional y otro del de Indutria y Comercio. Los acuerdos de::ta Comisión Superior serán inapthbles.
Artículo quinte.—Los tres ejt,,plares del acta a que se ha hee:,anterior referencia, quedarán, r:i;pectivamente, en poder del pro»tarjo, del usuario y de la jefe,

de Fabricación de la Zona. Los
pietarios de las fábricas civiles,aPi'narán a los de las máquinas quo:
yan usufructuado, las cantiria.1;que se deducen de las valoraciet.
o importes de reparaciones nienc;:.nadas en el artículo segundo,
que deberá añadirse, en corlee:
de amortización y uso, el diez p
ciento anual del valor de la Irise.:
nana. Los establecimientos mi14:,
se limitarán a tomar nota de las t .
loraciones deducidas exclusivarneS:
del párrafo segundo, a reserva::
las decisiones que sobre el parli::
lar pueda adoptar el Estado.

Artículo sexto.—Concretadas
das las devoluciones a que se rei E
este Decreto, las Jefaturas de Fai7.
cación elevarán a conocimiento,:
los Ministros .de Defensa Naciere
Industria y Comercio relaciones
talladas y convenientemente ag
padas de las valoraciones que se,:
ducen del último párrafo del art

-lo anterior, correspondientes a
maquinaria usufructuada por los;
tablecimientos militares en las:
nas de su jurisdicción y que ahr:
se devuelven.

Artículo séptimo.—Cumplidas
formalidad-es a que se refieren-
puntos anteriores al quedar reb::
tadas las actas que en ellos se me
cionan, por las Jefaturas de Fabr
cación o por los establecimientos
litares, en su caso, se interesará
la Autoridad militar el transpr,
de la maquinaria al lugar de orip
indicado por el propietario, y ser,
marán las disposiciones conveniee
para que la devolución quede real:.
zada en e/ menor plazo y al::

mejores ,condiciones posibles.
Artículo octavo.—La Jefatura

Fabricación Militar adoptará las di3,

posiciones convenientes para (111,
quede perfectamente inventariad:,:
y hecha la estadística de toda..

i

maquinaria que ha sido necesan
trasladar de emplazamient o Pz
atender a la fabricación militar &
guerra, indicando fechas de rece .

ción y devolución, datos de proM

ción e incidencias importantes w

rridas a la citada maquinaria durr.
te el período de movilización,
objeto de poder proveer, en caso

futura movilización, y de toinaid
disposiciones convenientes al obi,e.

de garantizar su más eficiente .",
zación en dicho caso. Copias de esst"'
estadísticas serán remitidas al t

nisterio de Industria y Comerciod
Artículo noveno.—Por los MIL'',

terios de Defensa Nacional y e
dustria y Comercio 

se paradisposiciones necesarias
plimiento del presente Decreto

Dado en Burgos, a

nueve.—Ario de la Victoria.
Abril de mil novecientos treuira

veintinuNeGye:

FRANCISCO FRA
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Asociación Benéfica para Huérfanos de los Cuerpos
Patentados de la Armada

SUBSECRETARIA DE MARINA

NUMERO 947

CIRCULAR
Al objeto de proceder al reparto de las cantidades recaudadas con desti-

no a los Huérfanos de todas clases del personal de la Armada que ha dado
su vida por Dios y por España en la presente cruzada, y que no tomaron
parte en el que se efectuó en el mes de Diciembre del ario próximo pasado,
las viudas y tutores o encargados de la custodia de los mismos, en su caso,
lo solicitarän del Excmo. Sr. Presidente de la Asociación Benéfica para
Huérfanos de los Cuerpos Patentados de la Armada, Subsecretaría de Marina
en Burgos, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Tendrán derecho a ello todos los huérfanos de la Armada, sin
distinción do clases ni categorías, que no perciban sueldo ni pensión del Es-
tado, Provincias o Municipios, salvo la pensión que les correspondan por el
concepto de huérfanos.

Segunda. Las solicitudes deberán estar en la Subsecretaría de Marina,
Burgos, antes del 15 de Junio próximo, debiendo ajustarse al modelo adjunto.

Tercera. La falsedad o error malicioso en la declaración será sancio-
nada severamente.

Burgos 3 de Mayo de 1939.—Ario de la Victoria—El Vicealmirante-Pre-
sidente, Salvador Buhigas.

MODELO A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PUNTO SEGUNDO

Don 	  (1) 	  domiciliado en 	
	 calle 	

Expone: Que es 	 (2) . 	  	 de 	 (3)
	 huérfanos, llamados 	 (4) 	  de

	 (5 ) 	 arios de edad respectivamente, h i jos del

	 (6) 	 de la Armada, don 	 (7)
	 destinado en 	 (8) 	 , el cual dió

su vida por Dios y por España en 	 (9) 	 a con-
secuencia de 	 (10) 	 en 	 (11) 	

Manifiesto asimismo que percibo la pensión de 	 (12) 	

Declara también bajo su responsabilidad que ninguno de los huérfanos
reseñados perciben sueldos por el Estado, Provincia ni Municipio, ni otra
pensión que la que les corresponde o pueda corresponderles en conceptos de
huérfanos.

(fecha y firma)

(1) Nombre y apellidos del o de la solicitante.
(2) Viuda o tutor en su caso.
(3) Número de huérfanos.
(4) Nombre de pila de los mismos.
(5) Edad.
(6) Categoría del padre.
(7) Nombre y apellidos del mismo.
(8) Destino que desempeñaba al fallecer.
(9) Lugar del fallecimiento.
(10) Acción de guerra, asesinato, heridas.
(11) Fecha y lugar donde ocurrió.
(12) Sueldo del causante o tanto por ciento que percibe.

NOTA.—Las circunstancias 1, 2, 3, 4 y 5 y la que de ninguno de los huér-
fanos a que se refiere la instancia perciben sueldo o pensión del Estado, Pro-
vincia o Municipio, se acreditará mediante urna certificación extendida al pie
de la misma instancia, que podrá suscribir indistintamente la Autoridad de
Marina, si la hubiera, el Alcalde, Juez Municipal, Cura Párroco y Comandan-
te del Puesto de la Guardia civil del punto de su residencia o en su defecto
dos compañeros del difunto, concebida en los siguientes términos:

« Ei que suscribe 	 (autoridad que certifique y su nombre)
	 certifica, bajo su responsabilidad que las circunstancias re-

ferentes al solicitante y a los huérfanos a que esta instancia se refiere, son
ciertas.»

(fecha y firma, sello si lo tuviera)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Inspección Provincial Veterinaria
Circular núm. 950

Con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 17 del vigente Reglamento de
Epizootias y a propuesta de la Ins-
pección provincial Veterinaria, se de-
clara oficialmente extinguida la epi-
zootia de Fiebre aftosa en el ganado
del término municipal de Benamejf,
por haber transcurrido los plazos re-
glamentarios que para esta enferme-
dad señala el citado Reglamento.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Córdoba 8 de Mayo de 1939.—

Año de la Victoria.—E1 Gobernador
civil, Eduardo Valera Valverde.

Administración de Rentas públicas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 953

Impuesto del 1'20 por 100 sobre pagos

No habiendo remitido los Ayunta-
mientos que a continuación se citan
las certificaciones en que detallada y
separadamente consten todos y cada
uno de los pagos que con cargo a los
créditos consignados en sus respecti-
vos presupuestos, ha yan realizado en
el primer trimestre de 1939, sin omi-
tir los exceptuados del impuesto, que
también se detallarán, conforme a lo
prevenido en los artículos 17 y 19 del
Reglamento de 16 de Agosto de 1893,
se les requiere por la presente, bejo
apercibimiento de la imposición de la
multa que determina el vigente Esta-
tuto municipal, para que lo verifiquen
en el término de diez días, contados
desde el siguiente al de la inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia; debiendo aquellos estar rein-
tegrados con timbres móviles de 25
céntimos y se les previene que, de no
remitir cichos documentos a esta Ad-
ministración de Rentas Públicas, en
el plazo indicado, se nombrarán Co-
misionados, con las dietas correspon-
dientes a cargo de los respectivos
Ayuntamientos que se citan:

Adamuz, Aguilar, Alcaracejos, Año-
ra, Baena, Belalcázar, Belmez, Bláz
quez, Bujalance, Cabra, Cañete, Car-
deria, La Carlota, Carpio, Castro, Con-
quista, Dos Torres, Encinas Reales,
Espejo, Fernán- Núñez, Fuente la La n-
cha , Fuente Obejuna, Fuente Palme-
ra, Granjuela, Guadalcázar, Guijo,
Hinojosa, Iznájar, Lucena, Luque,
Montalbán, Montemayor, Montoro,
Objo, Palen cian a, Palm. a,Pedro Abad,
Pedroche, Posadas, Pozoblanco, Puen-
te Genil, San Sebastián de los Balles-
teros, Santaella, Santa Enfemia, To-
rrecam po,Valenzuela, Valsequillo, Vi
lla del Río, Villefranca, Villaharta, Vi
llanueva de Córdoba, Villanueva del
Duque, Villaralto, Villaviciosa, El Vi-
so y Zuheros, que pasen a recogerlos.

Córdoba 6 de Mayo de 1939.—Ario
de la Victoria.—El Administrador de
Rentas Públicas, Antonio Gil.

JEFATURA DE MINAS
MINAS 	 Número 9.383

Núm. 942

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Julio

Turnio Berjumea, vecino de Sevilla,
se ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instancia fecha
8 de Abril de 1939, solicitando se le
concedan 20 pertenencias de la mina
denominada «Solomb, de mineral
Cobre, sita en el término de Montoro
y paraje llamado Cerro de las Flores,
Dehesa de la Onza, cuyo registro le
ha sido admitido por decreto del se-
ñor Gobernador de 8 de Mayo de
1939 salvo mejor derecho, bajo la si-
guiente designación.

Se tendrá por punto de partida el
de la antigua mina San Carlos núme-
ro 7.097, esto es, un mojón de piedra
en seco, situado a los 485 metros en
dirección O. 5 •0 45N. del centro de
un pozo de boca irregular tapado con
piedra de 3 .50 metros de ancho, el
cual está relacionado a rumbo y dis-
tancia con el extremo N. del caballe-
te del tejado más al Norte del case-
río de la Onza, con rumbo S. 43. 0
4'0. y distancia 494'50 metros desde
el mencionado punto de partida se
medirán 250 metros con rumbo N.
15° 30 . N. y se colocará la 1.' estaca;
desde esta y con rumbo E. 5.° 30'N.
se medirán 200 metros y se colocará
la 2.* desde esta y con rumbo S. 15.0

30`E. se medirán 500 metros y se co-
locará la 3.' estaca; desde esta y con
rumbo O. 15' 30'S. se medirán 400
metros y se colocará la 4. a estaca;
desde es ta y con rumbo N. 15. 0 30'0.
se medirán 500 metros y se colocará
la 5.a estaca y desde esta a la prime-
ra y con rumbo E. 15.° 30N. se me-
dirán 200 metros a la primera estaca,
qu-d-ndo cerrado el perímetro de las
20 penen, nclas solicitadas.

Los rumbos están referidos al Nor-
te verdadero.

Lo que se publica por orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de
treinta días puedan producir sus re-
clamaciones, conforme al artículo 24
de la Ley, los que se crean con dere-
cho para ello.

Córdoba 8 de Mayo de 1939.—Año
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe,
emilio Iznardi.

Monte de Piedad del Sr. Medina
y Caja de Ahorros de Córdoba

Núm. 899

Habiéndose extraviado la libreta
número trescientos noventa y cuatro
de la Oficina Central; de esta Caja
de Ahorros, expedida a nombre de
doña Enriqueta Finilla Menéndez,
se hace público por el presente, pa-
ra que el que se crea con derecho a
reclamación lo verifique dentro del
plazo de quince días, a contar desde
la fecha de publicación del presente
anuncio en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, advirtiendo que
transcurrido dicho plazo sin recla-
mación de tercero, se expedirá la
correspondiente duplicada, anulan-
do la primitiva y quedando esta Ca-
ja de Ahorros exenta de toda res-
ponsabilidad.

Córdoba a veintinueve de Abril
de mil novecientos treinta y nueve.
—Ario de la Victoria.—E1 Contador
Jefe, Juan Martin,
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Núm. 964

Don Antonio Herrero Martos, Al-
calde-Presidente de la Comisión
Gestora del Excmo. Ayuntamien-
to de Pozoblanco.
Hago saber: Que acordado por

esta Comisión Gestora de mi Presi-
dencia la prórroga del presupuesto
de 1936 que por el 2.2, 3.2 y 4.2 tri-
mestres del presente año ha de regir
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento corno
determina el artículo 300 del Esta-
tuto municipal y 5.2 del Reglamen-
to de la Hacienda municipal.

Dado en Pozoblaneo a 15 de Abril
de 1939.—Año die la Victoria.—E1
Alcalde, Antonio Herrero Martos.

JUZGADOS
POSADAS
Núm. 892

Don José Ru i z H Juez municipal
Letrado de la villa de Posadas y su
término y accidental de Instrucción
de la misma y su partido por en-
contrarse prestando servicios Jurí-
dico Militares el señor juez propie-
tario.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de Autoridades tan-
to civiles como militares y demás in-
dividuos de la policía judicial de la
Nación procedan a la busca y rescate
de las caballerías que al final se re-
señan, hurtadas a la vecina de esta

Ayuntamientos
ESPIEL

Núm. 895

Don José Querol García, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que la cobranza en

en período voluntario del segundo
trimestre del Repartimiento General
de U ilidades de este Municipio co-
rres pondiente al ejercicio actual, se
llevará a efecto en la Oficina Recau-
datoria, sita en las Casas Consisto-
riales durante los días 1. 0 al 31 de
Mayo próximo, y hora de las diez a
las dos y de las dieciséis a las diez y
ocho.

Transcurrido dicho p l azo, los con-
tribuyentes que no hayan satisfecho
sus cuotas, quedaran sujetos, sin más
aviso, a los apremios, recargos y
costas que determina el vigente Esta-
tu t o de Recaudación.

Es piel a 28 de Abril de 1939.—Ario
de la Victoria.—E1 Alcalde, J. Querol.

HORNACHUELOS

Núm. 896

Encontrada sin dueño conocido en
este término munici p al y puesta a
disposición de esta Alcaldía la yegua
cuyas señas se relacionan a conti
nuación, se anuncia su hallezgo con
el fin de que pueda ser recogida por
su dueño en el plazo y forma que
dispone el Reglamento vigente para
la Administración y régimen de reses
mostrencas.

Hornachuelos a 27 de Abril de
1939.—Ario de la Victoria.—El Alcal-
de, Firma ilegible.

Serias
Yegua de 14 a 15 arios, castaña os-

cura, con la marca, lucera, calzada
de las patas y mano derecha, hierro
S-8 en la llana izquierda.

BAENA
Núm. 903

Por el presente se hace saber que
la cobranza, en período voluntario
del primer y segundo trimestre del
arbitrio sobre irquilinatos, y derecho
o tasa sobre recogida de basuras en
domicilios particulares, así como el
segundo trimestre del Repartimiento
general sobre Utilidades del actual
ejercicio, tendrá lugar por plazo de
20 días a contar de la fecha del pre-
sente, en la Recaudación municipal,
sita en la planta baja de estas Ca-
sas Consistoriales, durante la hora
de Oficina, advirtiendo a los contri-
buyentes que si dejan transcurrir el
plazo señalado incurrirán en el apre-
mio del 10 por 100 que autómática-
mente se elevará al 20 por 100 el
próximo día 31 del pr,sente mes, sin
más notificación ni re querimiento, en
armonía con lo que dispone el vigen-
te Estatuto de Recaudación y Apre-
mio.

Lo que se hace saber para general
conocimiento de los contribuyentes.

Baena 1 de Mayo de 1939.—Afia
de la Victoria.—El Alcalde, F. Barre-
che.

Núm. 919
Aprobado en principio por la Co-

misión municipal Gestora del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad, en se-
sión ordinaria celebrada el día 22 del
pasado mes de Abril, convocar su-
basta pública para el arrendamiento
durante el actual ejercicio de los ar
bitrios sobre carnes frescas y sala•
das, bebidas espirituosas y alcoholes
y pesas y medidas en la aldea de Al-
bendin, por el presente se hace públi-
co el acuerdo previo de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 26 del
vigente R eglamento de Contratación
municipal, para que durante el plazo
de cinco días hábiles a contar de la
publicación del presente en el BOLF,-
J'IN OFICIAL de la provincia, pue-
dan formularse reclamaciones.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 3 de Mayb de 1939.—Ario
de la Victoria.—El Alcalde, F. Barre-
che.

LUCENA
Núm. 905

Don Luciano Borrego Cab e zas, Al.
calde Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de esta ciudad.
H a go saber: Que habiendo sido

aprobados por la Comisión Gestora
de mi presidencia dos suplementos de
crédito por un total de siete mil qui-
nientas pesetas.

En armonía con lo prescrito en el
artículo 12 del Reglamento de Hacien-
da municipal de 23 de Agosto de
1924, se halla expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por espacio de quince días hábiles,
durante el cual pueden ser presenta-
das cuantas reclamaciones se esti-
men procedentes, las que serán por
la Corporación admitidas o dese-
chadas.

Lucena 1. 0 de Mayo de 1939.—Ario
de la Victoria.— Luciano Borrego.

CABRA
Núm. 945

Don Angel Cruz Rueda, Alcalde Pre-
sidente de la Ilustre Comisión mu-
nicipal Gestora de esta ciudad.
Hago saber: Que aprobado en

principio por esta Comisión munici-
pal Gestora en sesión celebrada ayer,
un proyecto de suplemento de crédito
a varios conceptos del presupuesto
ordinario en curso, cubierto con el
exceso resultante y sin aplicación de
los ingresos sobre los pagos rendidos
por la liquidación del pasado ejerci-
cio de 1938, queda expuesto al núbil
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento, conforme a !o que determina
el artículo 11 del R :g l amento de Ha-
cienda municipal de 23 de Agos t o de
1924, por un plazo de quince días que
preceptúa el artículo 12 del mismo,
para que durante él puedan formular-
se reclamaciones ante expresada Co-
misión Gestora.

Lo que hago público por medio del
presente, para general conocimiento
y efectos.

Cabra 22 de Abril de 1939. —Año de
la Victoria.—Angel Cruz Rueda.—
Por mandado de S. S': El Of‘cial ma-
yor en funciones de Secretario, Fran-
cisco Aranda.

HORNACHUELOS

Núm. 925

Don Fernando Herrera Martín, Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo del

Ayuntamien to se anuncia segunda
subasta pública para nombrar Recau-
dador municipal para la cobranza
voluntaria y ejecutiva del Reparto
de Utilidades del corriente ario, así
como cuantos créditos puedan resul-
tar a favor del Ayuntamiento por
otras exacciones, por término de
veinte días hábiles para que durante
dicho plazo, que empezará a contar-
se desde el día siguiente hábil al de
la publicación del presente edicto en
el «Boletín Oficial del Estado » , pue-
den presentarse las proposiciones en
la Secretaría municipal, y durante las
horas de las nueve a las trece.

Lo referente a depósito provisional
o definitivo, modelo de proposición,
pliego de condiciones etc., son igua
les en un todo a lo que consta en el
primer edicto anunciado en el «Bo-
letín Oficial del Estado» número
ochenta y nueve respectivo al día
treinta de. Marzo pasado, teniéndose
todo por reproducido por el presente
edicto de subasta.

El acto, supto a las formalidades
reglamentarias tendrá lugar en las
Casas Consistoriales ante la mesa
compuesta por el señor Alcalde o
Taniente de Alcalde en quien delegue
con asistencia del Concejal Síndico
y Notario público, a las once horas
del siguiente día al en que transcu-
rran los veinte habiles a contar del
siguiente al de la publicación del
presente edicto en el «Boletín Oficial
del Estado» y si dicho día resultare
festivo se verificará a la misma hora
del siguiente hábil.

Hornachuelos a cuatro de Mayo de
mil novecientos treinta y nueve.—
Año de la Victoria.—Fernando He-
rrera.

villa doña Cristina Aranda
Castro, la noche del 20 al
corrientes de la finca nomt
Estacas», de este término,
ser habidas sean puestas
ción de este Juzgado con st
res ilegítimos.

Así lo tengo acordado e
rio que instruyo b 7 j0 el
del ario actual sobre expr
cho.

Dado en Posadas a 24 d
1939.—Ario de la Victoria.-
El Secretario judicial, Jos i

Serias de las caballe
Un mulo capón, capa n(

Ha regular, con el hierro
nalga izquierda y el hierro
Ganadera en la nalga del
K-8 lunanco del cuadril
10 a 11 arios.

Y otro mulo capón, cast
dido, de talla mediana, co
C. P. en la nalga izquierc
arios.

AGUILAR DE LA FRC
Núm. 893

Don Bernabé Pérez limen(
Juez de Instrucción de e
por ausencia justificada
Por virtud del presente

los autoridades y agentes
cía judicial procedan a
rescate de las cuatro caja
que después se resellarán,
de la Compañía de los F,
Andaluces, de Málaga, de:
del sitio Estaafón férrea
dad, la noche del 25 al 26
deteniéndose a sus posee(
acreditan su legal adquis
así lo he acordado en el s
mero 21 de 1939 por expl
tracción.

Señas
Una caja de jabón con

peso, correspondiente a la
P. V. númeto 6.286 a Tud(

Y otras tres cajas del
dueto con peso total de
pertenecientes a la exped
número 7.010, de ésta a V
la Serena.

Dado en Aguilar de la
28 de Abril de 1939.—Mn
toria.—Bernabé Pérez.—
rio, Fernando Sánchez.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 902

go Agudo Agudo, soltero y ,
ólii
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